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Resumen: El juego del ultimátum ha permitido entender mejor el poder de negociación asociado a una amenaza, tema 
en el cual la información y la comunicación son centrales. Este artículo presenta una revisión selectiva de la literatura sobre 
experimentos económicos en el juego del ultimátum, organizando los principales avances de la teoría al incorporar la evidencia 
empírica en este contexto. Los resultados de estos experimentos han mostrado que las personas se desvían sistemáticamente de 
la predicción teórica; de hecho, se encontró que los proponentes hacen ofertas cercanas a la repartición equitativa y los receptores 
suelen rechazar las ofertas que consideran injustas. Indiscutiblemente, este juego se ha ganado un espacio central en la economía 
del comportamiento, por lo que la revisión aquí realizada será de gran utilidad para los investigadores que estén trabajando 
tanto en negociación como en economía experimental.
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Abstract: The ultimatum game has improved our understanding about the bargaining power associated with a threat, an 
issue where information and communication are central. This paper presents a selective review of  the literature on economic 
experiments in the ultimatum game, organizing the major developments of  the theory by incorporating the empirical evidence 
in this context. The results of  these experiments have shown that people deviate systematically from the theoretical prediction; 
in fact, it has been found that proposers make bids close to equitable distribution and responders often reject offers they deem 
unfair. Unquestionably, this game has gained a central place in behavioral economics, so the review herein will be useful for 
researchers working both in bargaining and experimental economics.
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Résumé: Le jeu de l’ultimatum a permis de mieux comprendre le pouvoir de la négociation associé à une menace, jeu dans 
lequel l’information et la communication jouent un rôle central. Cet article fait une révision sélective de la littérature concernant 
aux expériences économiques autour des jeux de l’ultimatum, pour ensuite mieux organiser les principaux développements de 
la théorie. Les résultats de ces expériences ont montré que les individus contournement systématique de la prédiction théorique. 
En fait, nous avons constaté, d’une part, que les promoteurs du jeu font des offres très près de la répartition équitable et, d’autre 
part, que les bénéficiaires souvent rejettent des offres qu’ils jugent injustes. Incontestablement, ce jeu a gagné une place centrale 
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Introducción

La negociación es un elemento inherente a las interacciones humanas. No 
resulta difícil encontrar ejemplos de situaciones de la vida cotidiana donde esté 
presente: las parejas deben decidir qué hacer los viernes en la noche, los sin-
dicatos entran en huelga y el gobierno debe buscar una solución, las empresas 
deben decidir sobre el salario a pagar a un trabajador nuevo, usted debe decidir 
si está dispuesto a pagar el precio de unos zapatos, etc. Podría pensarse en di-
versas situaciones de interacción y constantemente encontrará que la situación 
es una negociación.
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Dada la importancia que tiene la negociación, diversos autores han de-
cidido estudiarla experimentalmente. El modelo de negociación de Nash, el 
juego del ultimátum y el modelo de Rubinstein son los contextos más fre-
cuentemente utilizados para este propósito. El modelo de negociación pro-
puesto por Nash (1950) fue el marco de referencia de los primeros estudios 
experimentales, que posteriormente Roth (1995) denominaría experimentos 
de negociación no estructurada, por el hecho de permitir que los partici-
pantes se comuniquen entre sí para alcanzar algún acuerdo. El juego del ul-
timátum es una representación estilizada de una amenaza. El mecanismo es 
el siguiente: un proponente comunica una división factible del excedente, 
dejándole claro al receptor que solo tiene dos opciones, bien sea aceptar en 
las condiciones establecidas, o llegar al punto de desacuerdo si las rechaza. 
Por su parte, el modelo de Rubinstein (1982) es un juego de negociación con 
ofertas y contraofertas, generalizando la idea del ultimátum. En cuanto a la 
contrastación empírica de este último modelo, el aporte pionero de Binmore, 
Shaked y Sutton (1985) abrió la discusión sobre la aplicabilidad del razona-
miento de inducción hacia atrás, pues se ha mostrado que en la práctica es 
muy complejo de realizar, lo que limita su capacidad predictiva.

En este trabajo nos centraremos en los experimentos relacionados con 
el juego del ultimátum, debido a la simplicidad y facilidad en la ejecución y 
a su vez a las importantes implicaciones teóricas subyacentes en él. Puesto 
que el Ultimátum es tan simple, no es un buen modelo del proceso exten-
dido de la mayoría de negociaciones naturales (tampoco pretende serlo); sin 
embargo, es el modelo preciso para estudiar el último paso de la mayoría de 
las negociaciones y, por ende, es la base fundamental para situaciones mucho 
más complejas. De hecho, siempre es posible terminar una negociación im-
poniendo un ultimátum.

El objetivo de este artículo es realizar una revisión selectiva de los princi-
pales trabajos experimentales basados en el juego del ultimátum. Para esto, se 
efectuará una síntesis de los diseños experimentales y los resultados encon-
trados que se consideraron más destacados. En este sentido, la contribución 
del trabajo consiste en organizar los aportes derivados de investigaciones ex-
perimentales del juego del ultimátum, agrupándolos en los temas teóricos en 
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los cuáles se realizaron estos aportes, y en realizar una discusión sobre los 
hallazgos. Es de vital importancia la revisión de estos trabajos pues servirán 
de base para los investigadores que estén trabajando tanto en negociación 
como en economía experimental.

Puesto que este juego ha sido ampliamente estudiado desde hace más de 
30 años, trabajos como el de Güth y Tietz (1990), Camerer (2003) y Güth y 
Kocher (2013) realizan un ejercicio similar al propuesto aquí. Por otra parte, 
Güth (1995) realiza una revisión de los trabajos del ultimátum que él mismo 
llevó a cabo, es decir, él efectúa un resumen de sus investigaciones personales 
sobre este juego. Bolton (1998) hace una revisión sobre la literatura experi-
mental en negociación y dilemas sociales. Para profundizar en la teoría sobre 
negociación es vital revisar el trabajo de Rubinstein (1982), quien aplica la 
idea de equilibrio perfecto en juegos, y amplía mucho más el panorama en su 
libro conjunto con Osborne (Osborne y Rubinstein, 1990). Finalmente, para 
ahondar en temas sobre conflicto y negociación se puede consultar a Dixit 
(2006), quien explora los principales aportes de Thomas Schelling a la teoría 
de juegos, y la revisión de la literatura experimental realizada por García-
Gallego y Miller (2011).

El artículo está dividido en dos secciones principales. La primera explica 
en qué consiste el juego del ultimátum y aborda los primeros diseños ex-
perimentales y sus principales resultados. En particular se explica cómo ha 
avanzado la teoría económica al incorporar las preferencias sociales y se ex-
ponen los principales aportes realizados desde la neuroeconomía. La segun-
da sección se centra más en el problema de la negociación, resumiendo los 
principales experimentos que estudian la importancia de la información de 
los agentes a la hora de tomar decisiones y la relevancia que ésta tiene en la 
distribución del excedente. Adicionalmente se esboza la importancia de la 
comunicación no vinculante (cheap talk) en el juego del ultimátum.

I. El juego del ultimátum: anomalías y preferencias sociales

Para entender en qué consiste este juego piense en la siguiente situación: se 
encuentran dos personas dialogando, cuando de repente aparece un filántropo
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que pone 100 monedas de oro sobre la mesa diciendo a uno de los sujetos que 
debe repartir este premio entre él y su compañero. Las reglas son las siguien-
tes: 1) Uno de ellos, el proponente, debe hacer una oferta sobre la posible re-
partición del premio monetario, 2) El otro sujeto, el receptor, escucha la oferta 
y decide si la acepta o la rechaza, 3) Si la oferta del proponente es aceptada 
por el receptor, cada uno se quedará con la parte acordada, 4) Si el receptor 
rechaza la oferta, el filántropo se llevará nuevamente sus 100 monedas de oro, 
a lo cual llamaremos el punto de desacuerdo. Los pioneros en experimentos 
sobre el juego del ultimátum fueron Güth, Schmittberger y Schwarze (1982), 
quienes propusieron este juego base.

Visto formalmente, el juego del ultimátum es un juego secuencial con 
información perfecta en el cual hay dos jugadores, el proponente y el recep-
tor. Las estrategias del proponente son las posibles divisiones del premio 
monetario, y las del receptor son simplemente aceptar o rechazar al observar 
la oferta. La solución de este juego consiste en que el proponente ofrecerá 
el valor positivo más pequeño posible al receptor, quien aceptará este ofre-
cimiento. En el caso de ofertas continuas, la predicción sería que el propo-
nente se quedará con todo el premio. Por lo tanto, el resultado será el único 
Equilibrio de Nash Perfecto en Subjuegos y se puede calcular fácilmente por 
inducción hacia atrás.

Para entender mejor este resultado hay que recordar que la aproximación 
analítica desde la teoría de juegos asume que los jugadores son egoístas y su 
principal propósito es maximizar sus ganancias personales, inclusive a expen-
sas de los demás. Por lo tanto, bajo este supuesto la predicción teórica refleja 
el poder de negociación conferido al proponente, el cual puede aprovecharse 
de esta ventaja estratégica debido a que el receptor, siendo egoísta, aceptaría 
cualquier oferta positiva. Si la alternativa al rechazar es cero, cualquier canti-
dad positiva es mejor opción.

Aunque el razonamiento es impecable desde el punto de vista formal, los 
resultados experimentales han mostrado que en el laboratorio las personas 
no llegan al resultado previsto teóricamente1. Camerer (2003) muestra que en 

1 En el libro de Binmore (2009) se encuentra una anécdota muy interesante: “Reinhard Selten tie-
ne un sentido del humor malicioso y puede ser que obtenga placer de la controversia creada 
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docenas de experimentos llevados a cabo en diferentes países, los proponen-
tes ofrecen entre el 40% y 50% del premio en promedio, con una varianza 
muy pequeña. Además, las ofertas menores al 20% son rechazadas la mitad 
de las veces. Cualquier posible objeción, como que las cantidades monetarias 
no sean suficientemente grandes para motivar a los participantes, han sido 
testeadas y refutadas. Es debido a estos hallazgos que el juego del ultimátum 
es utilizado para medir cómo se siente la gente respecto a las distribuciones 
de dinero entre ellos y otras personas, que es la base para estudiar factores 
como sentimientos de justicia, altruismo y reciprocidad.

A. Primeros diseños experimentales

Los resultados generales en el juego del ultimátum muestran que las pre-
dicciones teóricas basadas en el egoísmo no pueden explicar a cabalidad la 
evidencia empírica. Una primera aproximación a estas anomalías sugiere que 
las personas son movidas por sentimientos de bondad hacia los demás, lo que 
se puede llamar altruismo, o en términos más generales, preferencias sociales 
(Cabrales y Ponti, 2011). Sin embargo, existe otra posible explicación: los 
proponentes ofrecen cantidades positivas porque saben que serán castigados 
por el receptor si su oferta es injusta. Esto nos lleva a pensar que en la línea 
base del juego del ultimátum existe otro tipo de motivación: la reciprocidad 
negativa o retaliación.

Según Fellner y Güth (2003), el comportamiento relacionado con recha-
zar ofertas injustas obedece a un impulso emocional, no premeditado, que se 
activa ante la posibilidad de aceptar una oferta muy desigual y hace que se re-
chace aunque implique costos, una decisión contraria a la predicción teórica2. 
Pero ¿qué pasaría si esa posibilidad de castigar no existiera? Si el receptor no 

por su noción del Equilibrio Perfecto en Subjuegos. Ciertamente, echó leña al fuego cuando 
le propuso a su estudiante Werner Güth que llevara a cabo un experimento de laboratorio 
sobre el tema. El experimento consistía en observar si en la realidad la gente jugaría el Equi-
librio Perfecto en Subjuegos en el juego del Ultimátum. Selten predijo que no lo harían. Y 
tenía razón” (p. 78).

2 En la siguiente sección se abordará más detenidamente este argumento desde la 
neuroeconomía.
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tuviera la posibilidad de rechazar y el proponente continuara ofreciendo can-
tidades positivas, esto sería una clara evidencia de altruismo, entendido como 
la preocupación de un jugador por los pagos del otro. Esta es precisamente la 
motivación que llevó a Kahneman, Knetsch y Thaler (1986) a proponer por 
primera vez el juego del dictador.

En esencia, el juego del dictador es el mismo juego del ultimátum, solo 
que se le elimina la posibilidad de que el receptor rechace la oferta, por lo 
tanto el proponente se vuelve un dictador, pues tiene todo el poder de ne-
gociación, y ahora el receptor es solo un observador pasivo. Forsythe et al. 
(1994) hicieron la primera comparación sistemática entre los resultados del 
ultimátum y del dictador, buscando observar si la tendencia a divisiones equi-
tativas se mantenía aun sin la posibilidad de rechazo. La conclusión de este 
trabajo es que el proponente seguía enviando alrededor de una cuarta parte 
de su dotación inicial. Por lo tanto, la búsqueda de la justicia y el altruismo 
(aunque presente) no puede dar explicación por sí sola a las anomalías en el 
juego del ultimátum.

Por esta razón, Hoffman et al. (1994) decidieron hacer frente a este desa-
fío teórico proponiendo la hipótesis de que esta generosidad podía deberse a 
que no existía un anonimato completo. Por consiguiente, ellos incluyeron un 
tratamiento de doble ciego donde nadie (inclusive el experimentador) conocería 
las decisiones tomadas por cada jugador. El resultado fue una disminución 
significativa en las ofertas del proponente. Además encontraron que cuando 
la posición del proponente era ganada mediante un test de conocimiento, los 
jugadores buscaban más abiertamente su interés propio, resultado similar al 
encontrado por Straub y Murnighan (1995).

Para profundizar en el tema Bolton y Zwick (1995) estudiaron la posibi-
lidad del castigo junto con la posibilidad de anonimidad, encontrando que el 
castigo explica mucho más las desviaciones del equilibrio. Ellos interpretan 
esto afirmando que los agentes buscan castigar a su contraparte al ser egoísta, 
y a través del tiempo el proponente termina convergiendo a propuestas más 
equitativas. Tal como muestran Charness y Rabin (2002) es claro que se busca 
castigar al proponente en el momento de un rechazo de una cuantía mínima, 
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pues se está sacrificando dinero para decirle al otro que lo que hizo no es 
moralmente correcto.

Ahora bien, Hoffman y Spitzer (1985) muestran que existen diferentes 
teorías sobre la justicia distributiva que también pueden ayudar a entender 
mejor las preferencias sociales. En particular, ellos analizan las tres más im-
portantes: utilitaria, igualitaria y ley natural. Específicamente escogieron el 
paradigma del hombre económico basado en el egoísmo para representar la 
teoría utilitaria, la teoría del repartimiento equitativo para la igualitaria y la 
teoría lockeana para la ley natural. Las dos primeras son fáciles de compren-
der, pues la primera es ampliamente estudiada en economía, y la segunda su-
giere reparticiones idénticas para todos. La última –teoría de Locke– asegura 
que un individuo merece un derecho de propiedad en los recursos que ha 
conseguido a través de su esfuerzo personal, por lo tanto, un sujeto basado en 
este concepto de justicia distributiva se comportaría de manera egoísta cuan-
do perciba que ha ganado (a través de su propio esfuerzo) la posición actual.

En los experimentos de Hoffman y Spitzer (1985) los sujetos estaban 
emparejados y ambos tenían información completa. Luego se lanzaba una 
moneda al aire y el participante que resultara ganador escogía entre dos op-
ciones: ganar $12 y el otro sujeto quedaría con 0, o jugar un ultimátum con 
$14 de pastel a repartir. Claramente, la predicción teórica dice que el gana-
dor del lanzamiento de moneda escogería repartir $14 y luego repartiría $13 
para él y $1 para el otro. En la práctica los participantes escogieron repartir 
$14 pero proponiendo mayoritariamente distribuciones de $7 y $7. Adicio-
nalmente, para testear los tipos de justicia distributiva ellos realizaron unos 
tratamientos en los cuales los jugadores concursaban para obtener la posición 
de primer jugador. En estos experimentos corroboraron que los sujetos se 
comportan como lockeanos, pues al conseguir el derecho a jugar primero se 
comportaron de manera más egoísta. En los tratamientos del lanzamiento de 
moneda, donde no existía ningún mérito al ganarse la posición de proponen-
te, los jugadores llegaron a resultados más igualitarios.

Adicionalmente, Hoffman, Mccabe y Smith (1996a) evidenciaron que el 
comportamiento altruista varía con el contexto. Ellos muestran que la mani-
pulación procedimental de las instrucciones puede ser usada sistemáticamente 
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para entender las normas sociales. Por ejemplo, solo cambiar en las instruccio-
nes la palabra divide ocasionó diferencias sistemáticas en el comportamiento 
observado, pues esta palabra implícitamente sugería que el proponente debía 
dar algo al receptor. Del mismo modo, Smith (2005) expone un tratamiento 
donde se cambia el contexto del juego y se hace en ambientes de intercambio, 
donde las ganancias de cada jugador son las obtenidas en una negociación 
vendedor–comprador. En este tratamiento los vendedores (proponentes) se 
comportaron más agresivamente en busca de su propio interés.

Otra forma de manipulación procedimental se conoce como el método 
estratégico. En este protocolo se pregunta al receptor si acepta o rechaza cada 
una de las posibles asignaciones, no solo la que realmente determinará los 
pagos finales. Utilizando el método estratégico, Brañas-Garza, Cobo-Reyes y 
Domínguez (2006) encontraron que en algunas poblaciones puede ser social-
mente aceptado el comportamiento racional propuesto por la teoría. En otras 
palabras, la aceptación de la oferta cero no era un caso raro entre adultos 
gitanos analfabetos en Vallecas, Madrid; por el contrario, fue el valor modal. 
Cuando se preguntaba por las razones para aceptar una oferta tan desigual 
el argumento más común fue: “si él lo necesita”; si alguien hace este tipo de 
ofertas debe ser porque realmente necesita el dinero, y no estaría bien des-
truirlo. En esta misma línea, Staffiero, Exadaktylos y Espín (2013) explican 
que el hecho de aceptar ofertas iguales a cero no debe interpretarse automáti-
camente como un comportamiento egoísta. Por el contrario, la evidencia pre-
sentada muestra que los jugadores que acepten cualquier oferta, incluyendo 
aquella que los deja sin dinero, son simultáneamente más generosos cuando 
deben realizar la oferta.

Con el fin de buscar la validez externa de los experimentos, es relevante 
mencionar algunos trabajos que han llevado el juego del ultimátum más allá 
del laboratorio. En primer lugar, Murnighan y Saxon (1998) muestran evi-
dencia de que tanto los sentimientos benévolos como el deseo de castigo son 
comportamientos aprendidos durante el desarrollo del individuo en la socie-
dad. Ellos realizaron un experimento con niños repartiendo dulces y encon-
traron resultados cercanos al equilibrio teórico, lo que los lleva a concluir que 
las preferencias sociales se enseñan a los niños para mejorar la convivencia. 
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Por su parte, Bahry y Wilson (2006) llevaron a cabo juegos del ultimátum, 
esta vez no en laboratorio sino en comunidades de Rusia directamente en 
campo: los resultados son similares a los anteriormente mencionados, repar-
ticiones cercanas a 50-50 y rechazo a propuestas bajas.

Exadaktylos, Espín y Brañas-Garza (2013) compararon las decisiones de 
los estudiantes universitarios y una muestra representativa de la población 
para evidenciar que el comportamiento observado en los experimentos no 
está sesgado por el hecho de realizarlos al interior de las universidades. Los 
resultados respaldan la idea de que los estudiantes voluntarios son una buena 
muestra para el estudio de la conducta social. Finalmente, Hoffman, Mccabe 
y Smith (1996b) contrarrestaron las posibles críticas sobre los montos peque-
ños del premio monetario y realizaron juegos de ultimátum y dictador en los 
cuales se repartía 10 veces más de lo normal, montos que se consideran muy 
significativos en términos de los ingresos de los participantes, lo que permitió 
dar mayor validez a los resultados encontrados.

Hasta ahora se han esbozado los principales hallazgos respecto a las pre-
ferencias sociales en los juegos, tanto del ultimátum como del dictador. Sin 
embargo, existen otros aportes también importantes que pueden dar más 
luces al respecto. Falk, Fehr y Fischbacher (2008) encontraron evidencia ex-
perimental sobre las intenciones de los sujetos a la hora de tomar decisiones, 
si intentaban ser justos o egoístas, dado que, según ellos, los modelos que solo 
se centran en los resultados finales no capturan todo el comportamiento re-
cíproco. El experimento estuvo basado en un juego creado por Abbink, Ir-
lenbusch y Renner (2000) llamado moonlighting game.

Otro juego donde han quedado evidentes los comportamientos bondadosos 
es el de contribución voluntaria a bienes públicos (para una revisión ver Ledyard, 
1995; Palacio y Parra, 2014). Acerca de este juego, Andreoni (1995) reconoció 
que los resultados de su trabajo y la persistencia de niveles altos de contribución 
en los experimentos de bienes públicos se convirtieron en un enigma para los 
economistas. Lo anterior se debe a que toda la teoría que existía respecto a los 
free-riders afirmaba que pocas personas son proclives a contribuir. Sin embargo, 
comportamientos generosos como dar dinero a la Cruz Roja son frecuentes y 
multitudinarios.
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B. Principales aportes de la neuroeconomía al análisis del juego del ultimátum

Para profundizar en el tema de las preferencias sociales es importante 
hacer una breve referencia a la neuroeconomía, dado que este nuevo campo 
de estudio busca entender la toma de decisiones mediante la combinación del 
marco teórico y metodológico de la economía, la psicología y la neurociencia. 
De acuerdo con Fehr y Camerer (2007), la importancia de la neuroeconomía 
en el estudio de las preferencias, creencias y emociones se debe a que éstas 
son imposibles o difíciles de observar directamente en las personas. En ese 
sentido, la neurociencia posee métodos como toma de imágenes por reso-
nancia magnética funcional (IRMf), estimulación magnética transcraneal, in-
tervenciones farmacológicas, estudios con pacientes con lesiones cerebrales, 
entre otros, los cuales permiten estudiar de una manera más adecuada los 
procesos neuronales dentro de los sujetos3.

En el caso específico del juego del ultimátum, el uso de la neuroecono-
mía permite analizar de una manera más rigurosa la influencia del altruismo, 
la confianza, el enojo y la justicia en el comportamiento de las personas (Wid-
man, 2009). Según un estudio de Jensen, Call y Tomasello (2007) las prefe-
rencias sociales son un factor característico de los seres humanos que nos 
diferencia de otras especies. Esto fue corroborado en chimpancés que eran 
maximizadores racionales en el juego del ultimátum.

Una de las preguntas abordada por la neuroeconomía es: ¿cuáles son las 
redes neuronales y las fuerzas motivacionales detrás de los rechazos en el jue-
go del ultimátum? Centrándose en el hecho de que los jugadores prefieran no 
tener nada a aceptar reparticiones injustas, una primera aproximación podría 
llevarnos a pensar que el receptor está dispuesto a renunciar a un monto de 
dinero para castigar al proponente cuando éste es injusto (Fehr y Camerer, 
2007). En un primer esfuerzo por resolver este rompecabezas, Pillutla y Mur-
nighan (1996) les pidieron a los participantes que calificaran las ofertas recibi-
das en términos de qué tan justas eran, y de si sentían enojo al recibirlas. Este 

3 Para conocer la historia de la neuroeconomía ver Glimcher et al. (2009).
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estudio reveló que los sujetos que expresaron sentir enojo tenían correlación 
positiva con los rechazos de las ofertas.

Continuando en esta línea, el trabajo más significativo es el de Sanfey et 
al. (2003), quienes usaron IRMf  en los participantes de un juego del ultimá-
tum para investigar los soportes neuronales del proceso cognitivo y emocio-
nal involucrado en la toma de decisiones económicas. Estos investigadores 
escanearon a los jugadores mientras respondían a propuestas justas e injustas, 
encontrando que las propuestas de una repartición injusta generaron activi-
dad en áreas cerebrales relacionadas con las emociones (ínsula anterior) y 
con la cognición (corteza dorsolateral prefrontal). Lo más interesante de este 
resultado fue encontrar que la elevada actividad en la ínsula anterior sugiere 
que las emociones juegan un papel importante en la toma de decisiones, en 
este caso en el rechazo de ofertas injustas.

El resultado de Sanfey et al. (2003) es de suma importancia, pues afirma 
los hallazgos de los economistas comportamentales respecto a la influencia 
de factores psicológicos y emocionales en la toma de decisiones. De hecho, 
en uno de sus tratamientos corroboraron que cuando la propuesta de repar-
tición injusta venía dada por un computador y no por otro ser humano, la 
proporción de rechazos era significativamente menor. En otras palabras, la 
respuesta emocional es mayor cuando la propuesta injusta la hace otro ser 
humano que cuando la hace una máquina (la diferencia de actividad en la 
ínsula anterior entre propuestas justas e injustas solo era estadísticamente 
significativa cuando el proponente era otro humano).

Van’t Wout et al. (2006) parten de estos hallazgos para explicar que a pe-
sar de ser un resultado interesante no es concluyente, debido a que la ínsula 
también hace parte de otras funciones cerebrales; por lo tanto, para mejorar la 
validez del resultado ellos utilizaron otro método: la conductancia de la piel. 
Los resultados de este estudio fueron similares a los encontrados en Sanfey 
et al. (2003), la conductancia de la piel aumentó significativamente cuando las 
ofertas fueron injustas; sin embargo, cuando la contraparte era una máquina 
esta diferencia no era significativa.
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Por otro lado, utilizando el método de la lesión, Koenigs y Tranel (2007) 
testearon la hipótesis de que los daños en la corteza prefrontal ventromedial 
(VMPC), un área crítica para la modulación de las reacciones emocionales, 
daría lugar a decisiones económicas exageradamente irracionales. Ellos lle-
varon a cabo un estudio que compara las tasas de rechazo en el juego del 
ultimátum entre los pacientes con lesión en la VMPC y un grupo de control. 
Como resultado, los pacientes con lesión en la VMPC produjeron tasas de 
rechazo más altas que el grupo de control cuando las propuestas eran injus-
tas. El resultado de este trabajo evidencia que aunque las emociones juegan 
un papel central en la toma de decisiones, la regulación de éstas realizada por 
la VMPC es crítico a la hora de tomar decisiones económicas normales. En 
efecto, la clave de la decisión en el juego del ultimátum es el conflicto entre 
la aceptación de un trato injusto y renunciar a la ganancia financiera, es decir, 
una batalla entre emociones y racionalidad, la cual es arbitrada por la VMPC 
y la serotonina.

Como se ha mostrado hasta ahora, las emociones, y más específicamente 
la reacción frente a éstas, juegan un papel principal en la toma de decisiones y, 
en nuestro caso, en la aceptación o rechazo de ofertas en el juego del ultimá-
tum. Burnham (2007) examina la relación entre tasas de rechazo y la testoste-
rona, que es una hormona asociada con la búsqueda de dominancia del hom-
bre. Si las ofertas pequeñas en el juego del ultimátum son interpretadas como 
desafíos, entonces los hombres con altos niveles de testosterona estarían más 
propensos a rechazar dichas ofertas. Esta hipótesis fue corroborada experi-
mentalmente utilizando muestras de saliva de los participantes para medir el 
nivel de testosterona, los resultados fueron estadísticamente significativos.

Finalmente, Emanuele et al. (2008) estudiaron el papel del sistema sero-
toninérgico en el rechazo de las ofertas injustas. Actualmente se cree que el 
sistema biológico más importante relacionado con la ira y la impulsividad es 
el sistema serotoninérgico. Estos autores mostraron que la actividad de este 
sistema, medida por los niveles de serotonina de plaquetas, es más bajo en los 
participantes que rechazan ofertas injustas. La serotonina es un neurotrans-
misor que permite inhibir la ira, la agresión, la temperatura corporal, el hu-
mor, el sueño, etc. Por lo tanto, al igual que con los pacientes con daños en la 
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VMPC, los bajos niveles de serotonina generan que los impulsos emocionales 
salgan más fácilmente a flote.

II. Negociación: información y comunicación

El poder de negociación hace referencia a las habilidades relativas que 
tienen los agentes para ejercer influencia unos sobre otros. Dentro de este 
contexto, la amenaza es un mensaje que busca el beneficio propio, diseñada 
para mostrarle al oponente las consecuencias de sus acciones. Implica forzar 
al adversario de forma agresiva, pero en caso de ser exitosa disuadiendo el 
conflicto, podría llegar a ser mutuamente beneficiosa. Esto es precisamente 
lo que pasa en una negociación cuando se da un ultimátum, se presiona agre-
sivamente al adversario para forzar un acuerdo.

Una amenaza busca cambiar las creencias que tiene el rival sobre las res-
puestas posibles a sus acciones. Sin embargo, el simple hecho de enviar un 
mensaje no es suficiente ante un rival que piensa estratégicamente, dado que 
no siempre las palabras coinciden con las acciones. Schelling (1956) en su 
Essay on Bargaining aborda el problema haciendo una observación general: la 
negociación no es un juego de suma cero. Es claro que los intereses de los 
jugadores están en conflicto cuando se comparan dos asignaciones eficien-
tes en el sentido de Pareto. Sin embargo, el rompimiento de la negociación 
siempre es un resultado factible, y si se compara esto con los beneficios de 
alcanzar cualquier acuerdo, los intereses de los jugadores están en la misma 
dirección.

La siguiente observación de este autor es que un negociador puede ase-
gurarse un resultado favorable implementando una amenaza. Para ilustrar 
esta idea, Schelling (1960) usa un ejemplo extremo: cuando dos camiones 
llenos de dinamita se encuentran frente a frente en una carretera donde solo 
uno de ellos puede pasar, ¿quién debe dar marcha atrás para dejar pasar al 
oponente? Desde un punto de vista táctico, si uno de ellos toma la iniciativa 
de avanzar en primer lugar, dejando ver su postura agresiva y una dramática 
expresión facial de ira, entonces la negociación habrá terminado, el primero 
en anunciar una amenaza creíble será el ganador. De acuerdo con autores 
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como Frank (1988), Hirshleifer (1987) y Elster (1996; 1998), las emociones 
pueden ser usadas para ganar credibilidad. Es mejor ejecutar este tipo de ju-
gadas estratégicas con la “sangre caliente”.

En cuanto a la contrastación empírica de estas ideas, la efectividad de la 
comunicación para alcanzar un acuerdo eficiente ha sido un tópico de gran 
controversia. Es claro que sin comunicación es difícil alcanzar un resultado 
eficiente en juegos de coordinación. Cooper et al. (1992) presentan evidencia 
experimental de la importancia de los mensajes no vinculantes en este tipo de 
juegos. Wilson y  Sell (1997) encuentran un resultado similar en un proble-
ma de bienes públicos. Por su parte, Charness (2000) muestra que modificar 
el orden en que se elige la acción y el mensaje puede tener efectos sobre el 
comportamiento. Forsythe, Kennan y Sopher (1991) encuentran que la co-
municación vía cheap talk no tiene un efecto significativo en contextos de 
negociación. Por el contrario, Valley, Moag y Bazerman (1998) muestran que 
el cheap talk puede ser utilizado por los negociadores para llegar a un mejor 
acuerdo.

El objetivo de la siguiente sección es continuar con la revisión de trabajos 
experimentales en el juego del ultimátum, pero ahora abordando más explí-
citamente el problema del poder de negociación. En particular, se revisará 
la relevancia de la información en términos de credibilidad de la amenaza, y 
cómo esto afecta la distribución final del premio. Adicionalmente se hará una 
breve revisión sobre la teoría y evidencia empírica relacionada con la comu-
nicación no vinculante.

A. Relevancia de la información en la distribución del premio

En una negociación es fundamental lo informadas que se encuentren las 
partes, hecho que ha sido central en el desarrollo de la teoría de juegos. Más 
concretamente, el tipo de información puede ser completa o perfecta. En el 
juego del ultimátum la información es completa, es decir, ambos jugadores 
conocen el premio monetario, por consiguiente, ambos conocen sus pagos y 
los pagos del otro jugador en cada posible contingencia. De igual forma, la 
información es perfecta, es decir, el receptor observa claramente la decisión 



Lecturas de Economía -Lect. Econ. - No. 82. Medellín, enero-junio 2015

109

del proponente antes de tomar su decisión. La pregunta que cabe en este con-
texto es: ¿qué implicaciones tiene en el juego del ultimátum la información 
que posean los agentes? ¿Cambiaría la situación si se introducen variantes en 
el tipo de información disponible para cada sujeto?

Mitzkewitz y Nagel (1993) realizaron una serie de experimentos en los 
cuales exploraron el juego del ultimátum con información incompleta. En 
estos experimentos el proponente conoce el tamaño exacto del pastel, pero 
el receptor solo era informado sobre una distribución de probabilidad de 
los tamaños posibles cuando él respondía a una propuesta. Este juego tenía 
además dos versiones: el juego de oferta y el juego de demanda. En el juego 
de oferta el proponente envía una suma de dinero al receptor, por lo que el 
receptor solo conoce su posible ganancia, pero no el valor residual que obtie-
ne el proponente. Por el contrario, en el de demanda el proponente hace una 
demanda de dinero para él, por lo que el receptor solo conoce el pago que 
obtendrá el proponente y no el pago que obtendrá él mismo. En resumen, en 
el juego de oferta, cuando el receptor decide solo conoce su propio pago, y 
en el de demanda únicamente conoce el pago del proponente. Teniendo en 
cuenta esto, vale la pena mencionar que la teoría de juegos predice que no 
deberían existir diferencias significativas entre los dos tratamientos, pues la 
incertidumbre es equivalente en ambos contextos.

Mitzkewitz y Nagel (1993) encontraron que existen 5 diferencias signi-
ficativas entre el juego de oferta y el de demanda. 1) En los juegos de oferta 
la cantidad enviada al receptor se incrementa con el tamaño de la torta, pero 
en juegos de demanda pasa al contrario. 2) En juegos de oferta se observan 
bastantes elecciones de 50-50 (principalmente para premios pequeños); en 
juegos de demanda estas elecciones fueron menos frecuentes. 3) En juegos 
de oferta casi nunca el proponente buscó quedarse con el premio completo; 
sin embargo, en juegos de demanda una tercera parte de las decisiones eran 
de este tipo. 4) En juegos de oferta la mitad de las estrategias del proponente 
estaban de acuerdo con las predicciones teóricas; en juegos de demanda esta 
proporción solo era de un quinto. 5) En juegos de oferta la expectativa de 
aceptación incrementaba con el tamaño del premio; en juegos de demanda 
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ésta decreció. Como conclusión general, la evidencia sugiere que en los jue-
gos de oferta el proponente tiende a ser más generoso.

Estos autores buscan la explicación a este fenómeno en la teoría de la an-
ticipación, que se fundamenta en el concepto de racionalidad limitada4. Esta 
teoría intenta explicar las diferencias entre el juego de oferta y el de demanda, 
sugiriendo que el proponente plantea su estrategia basado en sus propias as-
piraciones personales, pero además intenta anticipar el nivel de aceptación del 
receptor. Como en el juego de oferta el receptor solo conoce su propio pago, 
los proponentes son más generosos porque piensan que esto llevará a que se 
acepte con más facilidad. Otro experimento que ratifica estos resultados es 
el de Straub y Murnighan (1995) quienes variaron la información disponible 
para los receptores, encontrando que cuando éstos no sabían la cantidad que 
se divide, los oferentes enviaron (y los receptores aceptaron) cantidades sig-
nificativamente más bajas que cuando los receptores sabían la cantidad que 
se dividió.

En ese mismo sentido, Croson (1996) realizó un experimento en el cual 
controló la cantidad y el tipo de información conocida por el receptor. La au-
tora realizó cuatro tratamientos: en dos el receptor conocía el valor absoluto 
(el premio) y el valor relativo (porcentaje de distribución) de los pagos que 
obtendría si aceptara la oferta del proponente; en los otros dos tenía informa-
ción de solo uno de los factores: valor absoluto o relativo. La motivación de la 
autora para realizar este estudio consistió en que, según ella, es más ajustado 
a lo que pasa en la realidad cuando existe un precio fijo en una negociación y 
no existe posibilidad de consensuarlo.

La evidencia encontrada muestra que las ofertas realizadas en términos 
de porcentajes inducían a demandas más altas y por ende generaba resulta-
dos más “justos”. Más específicamente, los resultados se pueden resumir en 
dos hallazgos principales: primero, las ofertas, cuando se estaba informado 
acerca del monto de dinero, eran estadísticamente más altas que cuando no 
se estaba informado sobre éste, y segundo, las demandas, cuando se estaba

4 Para una comprensión más profunda del concepto de racionalidad limitada véase Simon 
(1989), Rubinstein (1998) y Kahneman (2003). 
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informado acerca del porcentaje que le correspondía a cada uno, eran signi-
ficativamente más altas que en cualquier otro tratamiento, incluyendo cuan-
do se estaba desinformado acerca del monto de dinero y del porcentaje de 
distribución. Resultados similares pueden ser encontrados en Kagel, Kim y 
Moser (1996) donde la información sobre la contraparte influía en las tasas 
de rechazo.

Por otro lado, Güth, Müller y Spiegel (2006) utilizaron un experimento 
sobre duopolio secuencial, donde mostraron que cuando los seguidores se 
encuentran informados sobre el comportamiento del líder tienden a reaccio-
nar de maneras diferentes a las predichas por la teoría. Sin embargo, cuando 
éstos no son informados tratan de predecir las cantidades de los líderes y 
reaccionan de manera óptima. En otras palabras, ven el resultado Cournot 
simétrico como justo, y si están informados castigan a los líderes por tratar de 
explotar su ventaja por jugar primero. Estos hallazgos están en la línea de las 
ideas planteadas por Schelling (1960), quien enfatizó en que para conferir una 
ventaja estratégica al líder, éste debe comunicar de una manera confiable su 
acción al segundo jugador (seguidor).

Finalmente, vale la pena señalar el trabajo de Poulsen y Tan (2007) en el 
cual estudiaron la posibilidad de que el proponente adquiriera información 
gratuitamente, pero no era obligatorio tener información. La información 
que el proponente podía adquirir era la oferta mínima aceptable del propo-
nente. Teóricamente, el tener esta información lograría que el proponente 
juegue su mejor respuesta y tenga la ganancia más alta posible, evitando el 
punto de desacuerdo. Este diseño busca cuestionar la predicción teórica en 
el juego de duopolio de Stackelberg, donde, si la firma seguidora se informa 
acerca de la estrategia del líder, la rentabilidad de equilibrio es menor que si 
las empresas se mueven simultáneamente. Como muestra Schelling (1960), 
esto es debido a que si el proponente sabe que el otro se va a informar juega 
más agresivamente y logra que el receptor obtenga un pago menor. Poulsen y 
Tan (2007) encontraron que cuando el proponente escogía estar informado, 
el receptor elegía una oferta mínima aceptable mayor que si jugaran normal-
mente. Por lo tanto, cuando existió la posibilidad de estar informado, los 
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proponentes tuvieron ganancias menores, en otras palabras, la información le 
quitó ventaja estratégica al primer jugador y se la transfirió al segundo.

B. Cheap talk: hablar no cuesta nada

Para terminar la revisión de trabajos experimentales es importante men-
cionar una línea de investigación que se está abriendo camino, aunque los re-
sultados todavía no son concluyentes. Lo que se busca es determinar el papel 
que tienen los mensajes no vinculantes en el comportamiento de las partes de 
una negociación bilateral. Para esto, primero se hará una breve explicación de 
este concepto y luego se presentarán los resultados empíricos en diferentes 
juegos, entre ellos el del ultimátum.

Desde el trabajo de Spence (1976) sobre señalización, los economistas 
entienden la importancia de revelar información privada en las interacciones 
para sortear problemas de información asimétrica. Según este autor, para 
que una señal sea creíble debe ser costosa para aquel que la envía. El ejemplo 
dado por él fue el nivel de formación académica en el mercado de trabajo, el 
cual sirve para eliminar los problemas de selección del empleador, mostrando 
a los más educados como los más productivos, es decir, el nivel educativo era 
una señal de la productividad. Aunque es evidente que la señalización costo-
sa es importante en algunas situaciones de la cotidianidad, gran parte de la 
comunicación se da a través de palabrería que no cuesta nada. Según Farrell 
y Gibbons (1989), cuando las personas hablan generalmente son atendidas, 
aunque no sean penalizadas por mentir, ni lo que digan afecte, necesariamen-
te, los pagos finales.

Sin embargo, la pregunta pertinente en este tema es: ¿afecta el cheap talk 
el resultado de un juego? En juegos de coordinación parece probable que los 
efectos de una comunicación previa podrían cambiar los resultados, como 
lo muestran en una revisión Farrell y Rabin (1996). Es fácil entender que en 
un juego donde es necesaria la coordinación −como por ejemplo el juego 
de la batalla de los sexos−, si uno de los jugadores en una fase previa dice que 
va a tomar cierta decisión, éste tiene incentivos para tomarla efectivamente, 
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y el otro jugador debería creerle. En otras palabras, si ambos sujetos juegan 
simultáneamente, en un juego donde es necesario que exista coordinación, el 
cheap talk puede lograr que se llegue al equilibrio sin desperdiciar recursos. 
Según Farrell (1987), el cheap talk puede lograr una coordinación parcial en-
tre los potenciales entrantes en una industria de monopolio natural, donde 
los pagos son similares a un juego de batalla de los sexos5.

Ahora bien, ¿qué sucede en los juegos donde existe conflicto? Más con-
cretamente: ¿tiene efectos importantes el cheap talk en una negociación bi-
lateral? Si se mira desde la economía ortodoxa, la respuesta sería un contun-
dente no. Dado que el cheap talk es una comunicación no vinculante, no 
existen incentivos para que los sujetos digan la verdad cuando sus intereses 
son diametralmente opuestos. Farrell y Gibbons (1989) argumentan que en 
el equilibrio de cheap talk, pese a que no existe una obligación a cumplir con 
lo dicho, el resultado deberá ser un Equilibrio Bayesiano Perfecto debido a la 
información transmitida por los mensajes. A esta afirmación se llegó al anali-
zar el cheap talk a través del modelo de negociación bajo información incom-
pleta, ejemplificándolo con un juego entre dos firmas. El diseño experimental 
que ellos utilizaron consistió básicamente en permitir hablar a los agentes y 
luego comenzar con la negociación en términos formales. La conclusión de 
este trabajo fue que en ausencia de cheap talk no se llegaba al equilibrio.

Desde luego, aunque es posible argüir, al igual que Farrell (1993; 1995), 
que el cheap talk puede transmitir información relevante y afectar las ac-
ciones, éste también tiene claras limitaciones. Según este autor, existen dos 
problemas que limitan la efectividad de la comunicación no vinculante entre 
agentes racionales. La primera es la que se ha mencionado y la que más ha 
atraído la atención de los teóricos de juegos: la credibilidad; la comunicación 
no vinculante no funcionará bien si existen incentivos a mentir. La segunda 
es que el significado de lo que se dice no puede ser aprendido por retrospec-
ción, entonces el cambiar el significado de lo que se habla puede conducir a 

5 Para revisar la evidencia empírica relacionada con este tipo de juegos ver Cooper et al. (1992), 
Meidinger, Robin y Ruffieux (1999) y Crawford (1998).
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equilibrios diferentes, aun existiendo credibilidad. No obstante, el cheap talk 
en la práctica cotidiana parece sortear estos problemas y se convierte en un 
factor relevante.

Para contrastar estas ideas, experimentalmente vale la pena mencionar 
el trabajo de Croson, Boles y Murnighan (2003), quienes realizaron un juego 
del ultimátum con información imperfecta para las dos partes, incluyendo 
la oportunidad para revelar información vía cheap talk. En este trabajo se 
encontró que las amenazas y mentiras no descubiertas afectan significativa-
mente los beneficios finales de los agentes. Según estos autores, los negocia-
dores aprovecharon la oportunidad de comunicarse para crear ganancias del 
intercambio que de otra manera no existirían.

Del mismo modo, Rankin (2003) consideró un juego del ultimátum don-
de el receptor realiza una petición no vinculante. El trabajo tenía como obje-
tivo principal analizar la habilidad del receptor para influenciar las creencias 
del proponente. Como resultado se encontró que a pesar de existir una re-
lación positiva entre los montos pedidos y los ofrecidos, los requerimientos 
redujeron las ofertas e incrementaron la tasa de rechazo. Por consiguiente, el 
cheap talk condujo a unos pagos menores en promedio que en la línea base. 
Además encontró que, tal como lo dice la teoría, los mensajes no vinculantes 
fueron utilizados como faroles, puesto que, aunque se pedían ciertos montos, 
en diversas ocasiones se aceptaban ofertas por debajo de éstos.

Por su parte, Andersson et al. (2010) estudian experimentalmente el efec-
to de la persuasión en juegos del ultimátum, encontrando que los pagos del 
proponente se incrementan si ellos son los que envían el mensaje previo, 
llevando a comportamientos más agresivos del proponente y tasas de recha-
zo más bajas. En otras palabras, el cheap talk sirve en este caso para que el 
proponente persuada al receptor de aceptar una oferta baja.

Finalmente, Lusk y Hudson (2004) realizaron un experimento en el cual 
en el ultimátum el cheap talk no le correspondía ni al ofertante ni al receptor, 
sino al monitor del experimento. Éste tiene el papel de esbozar las predic-
ciones del equilibrio de Nash antes de comenzar el juego formalmente, mos-
trándoles a los jugadores la solución teórica que maximizaba el dinero. Como 
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conclusión encontraron que los sujetos no llegan a la predicción teórica, de-
bido a que los participantes no conocen la solución maximizadora, o porque 
no están seguros de la racionalidad y las creencias de los otros individuos. Al 
brindarles esta información se induce, sin ser vinculante, a jugar más acorde 
con la teoría.

Conclusiones

El juego del ultimátum ha sido ampliamente analizado debido a las im-
portantes implicaciones teóricas subyacentes en él. La solución teórica pre-
dice que el proponente ofrecerá el valor positivo más pequeño posible al 
receptor, el cual aceptará este ofrecimiento. No obstante, los resultados ex-
perimentales han mostrado que las personas se desvían sistemáticamente de 
esta predicción; de hecho, se encontró que los proponentes hacen ofertas 
cercanas a la repartición equitativa, y los receptores suelen rechazar las ofer-
tas que consideren  injustas. Con estos resultados empíricos, diversos acadé-
micos han estudiado este juego para ver cuáles son los factores que explican 
las desviaciones con respecto al equilibrio.

En primer lugar, las diferencias entre la teoría y la práctica se deben a los 
supuestos en que se basan las predicciones. En la economía ortodoxa no se 
había considerado que los individuos fueran bondadosos, ni que les impor-
tara el bienestar de los demás. Esta concepción ha venido cambiando en la 
medida en que se ha reconocido una amplia gama de preferencias sociales. 
En este sentido, el juego del ultimátum es un importante instrumento para 
entender y diferenciar conceptos como son el altruismo, la reciprocidad y la 
justicia. Lo más interesante es que aunque existe evidencia a favor del altruis-
mo, se ha mostrado que éste disminuye en la medida que sea más impersonal 
la transacción. En otras palabras, entre menos información tenga sobre mi 
contraparte, menos estaré dispuesto a transferirle dinero.

Una segunda línea de investigación profundiza en la reciprocidad nega-
tiva. Luego de que el proponente hace su oferta, el receptor tiene la opción 
de rechazarla, causándose un daño mutuo. Por lo tanto, el receptor puede 
castigar a su contraparte si considera que éste realizó una oferta injusta. Dado 
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que castigar implica costos, no se puede considerar como una decisión ampa-
rada en el egoísmo, pues un individuo está dispuesto a sacrificar parte de sus 
ganancias para castigar a otros. Este comportamiento se puede explicar por 
un impulso emocional, no premeditado, que se activa ante la posibilidad de 
aceptar una oferta muy desigual y conlleva a que se tomen decisiones alejadas 
de lo que la ortodoxia recomienda, pues es necesario que el que imponga el 
castigo lo haga por ira o por ser tratado injustamente; pero no solo eso, 
el proponente debe sentir culpa, forzándolo a aumentar las ofertas.

Una tercera posibilidad consiste en explorar el papel que juega la infor-
mación. En el juego básico del ultimátum la información es completa, es de-
cir, ambos jugadores conocen el monto a repartir y, por consiguiente, ambos 
conocen sus pagos y los pagos del otro jugador en cada posible desenlace. 
Al modificar experimentalmente la información que posee el receptor se ha 
evidenciado que el proponente plantea su estrategia basado en sus propias 
aspiraciones personales, pero además intenta anticipar el nivel de aceptación 
del receptor. De hecho, se puede corroborar que en algunos experimentos 
el porcentaje de proponentes que ofrecen cantidades positivas no lo hacen 
simplemente por factores altruistas, sino que buscan que su oferta sea acep-
tada, dado que se anticipa que las reparticiones injustas llevarán al punto de 
desacuerdo.

Una última línea de investigación está relacionada con los mensajes no 
vinculantes, más conocido en la literatura como cheap talk. En este punto 
es apresurado sacar conclusiones generales, pues la evidencia todavía no es 
concluyente. Sin embargo vale la pena resaltar el trabajo de Croson, Boles y 
Murnighan (2003), donde se encontró que las amenazas y mentiras no des-
cubiertas afectan significativamente los beneficios finales de los agentes. Los 
negociadores aprovecharon la oportunidad de comunicarse para crear ganan-
cias del intercambio que de otra manera no existirían.

Reconocer que en esencia un ultimátum es una amenaza abre la posibili-
dad de pensar en probar experimentalmente la efectividad de las jugadas es-
tratégicas propuestas por Schelling (1960). Una posible línea de trabajo futura 
consiste en identificar el efecto particular de los mensajes y la credibilidad 
sobre la distribución de los pagos, cuando se puede mentir estratégicamente.
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La evidencia presentada hasta el momento nos dice que los mensajes no vin-
culantes pueden afectar el comportamiento, pero todavía no es claro si las 
personas están dispuestas a mentir por ganar una ventaja en la negociación, o 
cómo reaccionan cuando se sienten engañadas.

En resumen, un juego tan simple teóricamente como el ultimátum es 
una herramienta muy útil para sacar grandes conclusiones sobre la negocia-
ción bilateral, y por qué no, sobre el comportamiento humano en sentido 
más amplio. Por una parte, nos ha ayudado a entender mejor el altruismo, el 
egoísmo y la reciprocidad positiva y negativa. Un modelo que solo capture 
uno de estos elementos será necesariamente una imagen incompleta. De otro 
lado, en negociación la información y la comunicación son elementos funda-
mentales para entender el poder que puede tener una de las partes. Aunque 
ha sido difícil de modelar, hoy sabemos que los mensajes no vinculantes son 
muy importantes en las transacciones y, sobre todo, si se quiere tomar ventaja 
por medio de jugadas estratégicas, es mejor tener presente la credibilidad. Lo 
que queda por explorar son los efectos emocionales de engañar o sentirse 
engañado, y el dilema que esto implica cuando se compara con obtener una 
ventaja material.
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